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____________      Clasificación de Información CI/001/2014    ___________ 

 
En la ciudad de Monterrey, capital del Estado de Nuevo León, a los 13 días del mes de enero de 
2014, en el recinto oficial que ocupa la Oficina del Comisionado para la Transparencia Municipal de 
Monterrey, ubicada en el Museo Metropolitano, Zaragoza Sur S/N, Planta Baja, en el Centro de 
Monterrey, Nuevo León, el suscrito, titular de dicha dependencia, Lic. Fernando Pérez Valdés, de 
conformidad con lo establecido por los artículos 26, 27, 28 fracciones II y III, 30, 31, 32, 33, 80, 82 
fracción III y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Nuevo León, 
así como los artículos 6, 8, 21 y 31 del Reglamento de Derecho de Acceso a la Información Pública 
del Municipio de Monterrey, acuerda:   
 
Visto la solicitud de CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN, realizada por la licenciada BRENDA 
VELÁZQUEZ VALDEZ en su calidad de Presidenta de la Comisión de Honor y Justicia de los 
Cuerpos de Seguridad Pública y Vialidad del municipio de Monterrey, notificada a esta Oficina el 7 
de Enero de 2014, mediante la cual solicita que la información a continuación descrita sea 
confirmada, modificada o revocada por esta Oficina del Comisionado para la Transparencia 
Municipal, misma solicitud de clasificación que se adjuntan a la presente Clasificación de 
Información como Anexo “A” y para todos los efectos legales aquí se tienen por inserta a la letra. 
 
La información pública objeto de este acuerdo se hace consistir en la siguiente: Los documentos que 
contengan o refieran la identidad de los integrantes de la Comisión de Honor y Justicia de los 
Cuerpos de Seguridad Pública y Vialidad del municipio de Monterrey, así como las resoluciones que 
adopte dicha Comisión. 
 
Ahora bien, antes de proceder al estudio de la clasificación de información solicitada por dicha 
dependencia, es menester transcribir los artículos 26, 27, 28, 30, 31, 32, 33, 80, 82 y 120 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Nuevo León, así como los artículos 6 
fracción II,8 primer párrafo,  21 y 31 del Reglamento de Derecho de Acceso a la Información Pública 
del Municipio de Monterrey, los cuales establecen lo siguiente: 
 

LEY DE  TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

 
“Artículo 26.- La información pública podrá reservarse temporalmente del conocimiento 
público por causas de interés público y conforme las modalidades establecidas en esta 
Ley.” 
 
“Artículo 27.- La información sólo podrá ser clasificada como reservada mediante un 
acuerdo fundado y motivado en el que, a partir de elementos objetivos o verificables, 
pueda identificarse una alta probabilidad de dañar el interés público. - - - El acuerdo 
cuando menos deberá contener: - - - I. La hipótesis de reserva conforme a los artículos 28 
y 29 de esta Ley; - - - II. El documento, la parte o partes del mismo que se reservan; III. La 
motivación por la cual el caso concreto encuadra en la hipótesis de reserva, así como la 
del plazo que se considere para la reserva, en los términos del artículo 31 de la presente 
Ley; y - - - IV. El sujeto obligado que conforme a sus atribuciones, sea el responsable de 
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su custodia. - - - No podrá invocarse el carácter de reservado cuando se trate de la 
investigación de violaciones graves de derechos fundamentales o delitos de lesa 
humanidad.” 
 
“Artículo 28.- Como información reservada podrá clasificarse aquélla cuya difusión: 
I.- Ponga en riesgo la seguridad pública municipal o estatal o el diseño o ejercicio de los 
planes, programas, estrategias, operativos y recursos en dichas materias; 
II.- La que de hacerse del conocimiento público pueda poner en riesgo la eficacia, 
seguridad, oportunidad y confidencialidad de las actividades de planeación, 
programación y ejecución en materia de prevención, persecución de delitos o 
impartición de justicia; 
III.- Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona; 
IV.- Cause o pueda causar un serio perjuicio a: 
a) Las actividades de verificación del cumplimiento de las Leyes; 
b) La seguridad de un denunciante o testigo, incluso sus familias; 
c) La recaudación de las contribuciones; y 
d) Las estrategias procesales de los sujetos obligados en procesos judiciales, 
administrativos o arbitrales, mientras las resoluciones que ponen fin a la instancia no se 
hayan dictado. 
V.- La que por disposición expresa de una Ley sea considerad reservada. 
Esta información, en su caso, será clasificada conforme a las reglas de esta Ley; 
VI.- Menoscabe seriamente el patrimonio de los sujetos obligados; y 
VII.- Afecte un proceso deliberativo incluyendo las opiniones, recomendaciones, insumos, 
o puntos de vista que formen parte del mismo, en tanto concierne a la toma de decisiones 
que impacte el interés público y hasta que no sea adoptada la decisión definitiva. En todos 
los casos, se deberá documentar el proceso deliberativo como la decisión definitiva.” 
 
 “Artículo 30. Para invocar la causal de clasificación de información reservada, deberán 
valorarse las circunstancias de modo, tiempo y lugar al momento de reservar la 
información; el interés público de otorgarle ese carácter y el cumplimiento de los objetivos 
previstos en el artículo 3 de la presente Ley.” 
 
“Artículo 31. La información clasificada como reservada según los artículos 28 y 29 podrá 
permanecer con tal carácter hasta por un periodo de 7 años. Esta información deberá ser 
desclasificada cuando se extingan las causas que dieron origen a su clasificación, cuando 
haya transcurrido el periodo de reserva o cuando la autoridad judicial así lo determine. 
Este periodo podrá se excepcionalmente renovado siempre que subsistan las causales 
que le dieron origen. El periodo de clasificación deberá contabilizarse desde la fecha en 
que se generó el documento o expediente.” 
 
“Artículo 32.  La información deberá ser clasificada por el sujeto obligado, en la mayor 
medida de lo posible, desde el momento en que se genera el documento o el expediente.  
 
En ningún caso los sujetos obligados podrán clasificar documentos mediante acuerdos 
generales antes de que se genere la información.” 
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“Artículo 33. Los sujetos obligados deberán adoptar las medidas necesarias para 
asegurar el acceso restringido a los documentos o expedientes clasificados sólo a los 
servidores públicos que la deban conocer en razón de su cargo o función”.  
 
“Artículo 80.  Cada sujeto obligado podrá contar con un comité de Información. Lo 
anterior sin perjuicio de que en el ámbito de su competencia podrá determinar la forma de 
organización y funcionamiento, con la naturaleza jurídica que sea más adecuada, para la 
consecución de sus funciones y el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
presente Ley.” 
 
 “Artículo 82.  Los Comités de Información de una dependencia o entidad tendrán las 
siguientes facultades: 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

III.-  Confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información efectuada por 
los titulares de las unidades administrativas; 

 
“Artículo 120.  En caso de que los documentos solicitados hayan sido clasificados como 
reservados o confidenciales, el responsable de la clasificación deberá resolver si: - - -- - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - 
I.- Confirma o modifica la clasificación y niega el acceso a la información; 
II.- Modifica la clasificación y ordena le entrega de una versión pública de la 

información solicitada; y 
III.-  Revoca la clasificación y concede el acceso a la información; 
La resolución será notificada al interesado en el plazo que establecen los artículos 116 y 
117 de esta Ley.” 
 

REGLAMENTO DE DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MONTERREY 

 
“Artículo 6. La información se clasificará como: 
I. Información Pública: Toda aquella que encontrándose en poder de la Autoridad, conste 
en documento, grabación, soporte magnético o cualquier otro medio de que se disponga y 
que no sea de aquella que de acuerdo a este Reglamento o a la Ley no pueda 
proporcionarse. 
II. Información Reservada: Aquella cuya difusión pueda: 
a). Comprometer la Seguridad Pública. 
b) Menoscabar la conducción de negociaciones o bien, de las relaciones con otros 
ordenes de gobierno, incluida aquella información que otros Estados u Organismos 
Internacionales entreguen con carácter de restringida al Gobierno Municipal. 
c) Dañar la estabilidad financiera y económica del Municipio. 
d) Poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona. 
e) Causar un serio perjuicio a las actividades de prevención de los delitos, la 
impartición de la justicia, la recaudación de las contribuciones, o cualquier otra 
acción que tenga por objeto la aplicación de las leyes. 
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f) La que por disposición expresa de la Ley y demás disposiciones jurídicas sea 
considerada restringida, reservada, comercial reservada o gubernamental confidencial. Así 
como: los secretos comercial, industrial, fiscal, bancario, fiduciario u otro considerado 
como tal por una disposición legal. 
g) Los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma 
de juicio en tanto no hayan causado estado. Sólo podrán tener acceso a dichos 
expedientes quienes acrediten su interés jurídico. 
h) Los procedimientos de Responsabilidad de los Servidores Públicos, en tanto no se haya 
dictado la 
Resolución Administrativa o la jurisdiccional definitiva. 
i) La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del 
proceso deliberativo de los servidores públicos.” 
 
“Artículo 8. La información clasificada como reservada según el presente ordenamiento, 
podrá permanecer con tal carácter hasta por un período de 10 años.  Esta información 
podrá ser desclasificada cuando se extingan las causas que dieron origen a su 
clasificación o cuando haya transcurrido el período de reserva.  La disponibilidad de esa 
información será sin perjuicio de lo que al respecto establezcan otras leyes y disposiciones 
aplicables.  Los Sujetos Obligados podrán solicitar al Comisionado, la ampliación del 
período de reserva, siempre y cuando subsistan las causas que dieron origen a su 
clasificación. - - - El Comisionado, de conformidad con el presente Reglamento, dictará las 
recomendaciones y lineamientos para la desclasificación de la información reservada.” 
 
“Artículo 31. Son atribuciones del Comisionado:  - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
 III. Vigilar que la clasificación, desclasificación y custodia de la información reservada y 
restringida, que hagan dependencias o entidades de la Administración Pública Municipal 
sea conforme a este Reglamento o la Ley….” 

 
En ese tenor, atento a lo dispuesto porlos artículos 26, 27, 28 fracción II y III, 30, 31, 32, 33, 80, 82 
fracción III y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Nuevo León, 
así como los artículos 6, 8, 21 y 31 del Reglamento de Derecho de Acceso a la Información Pública 
del Municipio de Monterrey, se establece que la información reservada por la licenciada BRENDA 
VELÁZQUEZ VALDEZ en su calidad de Presidenta de la Comisión de Honor y Justicia de los 
Cuerpos de Seguridad Pública y Vialidad del municipio de Monterrey, es considerada por esta 
Comisión como información reservada, toda vez que la información consistente en:  los documentos 
que contengan o refieran la identidad de los integrantes de la Comisión de Honor y Justicia de los 
Cuerpos de Seguridad Pública y Vialidad del municipio de Monterrey, así como las resoluciones que 
adopte dicha Comisión, indubitablemente para el caso de que sea del conocimiento público pudiesen 
poner en riesgo la eficacia, seguridad, oportunidad y confidencialidad de las actividades de 
planeación, programación y ejecución en materia de prevención, persecución de delitos o impartición 
de justicia, así como poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de los integrante la Comisión de 
Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad Pública y Vialidad del municipio de Monterrey. 
 
 



 

transparencia@monterrey.gob.mx 

Es decir, en el caso de que la información pública que en la presente se reserva sea publicada o 
hecha del conocimiento general se pudiese poner en riesgo la certeza y seguridad de los integrantes 
de la Comisión de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad Pública y Vialidad del municipio de 
Monterrey, así como se afectarían los alcances de las resoluciones que en ejercicio de sus 
facultades emitan. 
 
Por lo expuesto, esta Oficina del Comisionado para la Transparencia Municipal de Monterrey, 
resuelve:  
  
ÚNICO: Esta Oficina del Comisionado para la Transparencia Municipal de Monterrey, CONFIRMA 
mediante la presente resolución, el contenido del acuerdo administrativo de clasificación de 
información reservada por la licenciada BRENDA VELÁZQUEZ VALDEZ en su calidad de 
Presidenta de la Comisión de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad Pública y Vialidad del 
municipio de Monterrey, consistente en:  los documentos que contengan o refieran la identidad de 
los integrantes de la Comisión de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad Pública y Vialidad 
del municipio de Monterrey, así como las resoluciones que adopte dicha Comisión. 
 
Sirve de fundamento a lo anterior, lo establecido por los artículos 26, 27, 28, 30, 31, 32, 33, 80, 82 y 
120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Nuevo León, así como los 
artículos 6, 8, 21 y 31 del Reglamento de Derecho de Acceso a la Información Pública del Municipio 
de Monterrey 
 
Regístrese y archívese en su oportunidad, como asunto totalmente concluido, la presente resolución 
bajo el rubro de clasificación de información número CI/001/2014. 
 
Notifíquese mediante atento oficio a la C. Presidenta de la Comisión de Honor y Justicia de los 
Cuerpos de Seguridad Pública y Vialidad, C. Síndica Segundo del R. Ayuntamiento, C. Director de 
Transparencia y al C. Director Técnico del R. Ayuntamiento.  
 
Gírese atentas instrucciones a la Dirección Técnica del R. Ayuntamiento, para la debida 
publicación de la presente clasificación en la Gaceta Municipal de Monterrey, para los efectos 
legales conducentes.  
 
De igual forma, gírese atentas instrucciones a la C. BRENDA VELÁZQUEZ VALDEZ y al C. FÉLIX 
SALVADOR RODRÍGUEZ GARZA, como responsables de la custodia de la información, instándolos 
a adoptar las medidas que estime necesarias para asegurar el debido acceso restringido a los 
documentos o expedientes administrativos que fueron debidamente clasificados dentro del presente 
procedimiento, solamente a los servidores públicos que la deban conocer en razón de su cargo o 
función, en fiel acatamiento a lo establecido por el artículo 33 de la ley de la materia en vigor. 
  
Así, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 y 31 del Reglamento de Derecho de Acceso 
a la Información Pública del Municipio de Monterrey, lo resolvió y firma el C. Comisionado para la 
Transparencia Municipal de Monterrey, LIC. FERNANDO PÉREZ VALDÉS, el día 13 de Enero de 
2014, en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León.- Doy Fe.  
 
  


